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1. 
Introducción
Con el objetivo de promover la inversión en salud y contribuir al diseño de políticas y estrategias para fortalecer la rectoría de la calidad de la atención en el Sector Salud de México, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en apoyo a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS) y a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES), financia la Cooperación Técnica ME-T1250 y ME-T1264. 
Los objetivos específicos de la Cooperación Técnica son los siguientes: a) Promover una reorientación de la inversión en salud hacia las actividades que reflejen de manera más completa el impacto positivo de la salud en la economía e identificar las rutas e instrumentos necesarios para ello, aplicando las recomendaciones de la Comisión sobre la Inversión en Salud (CIS) convocada por la revista The Lancet (The Lancet Commission on Investing in Health); b) Promover el diseño y desarrollo de estrategias para consolidar el papel regulatorio de la DGCES en la calidad de atención en salud; y c) Desarrollar un modelo de intervención para atención materna y perinatal con base en las necesidades de mejora de los distintos componentes del proceso de atención, incluyendo la coordinación y continuidad en la provisión de los servicios.
Existe evidencia de la necesidad de reorientar la organización y procesos internos de la Secretaría de Salud para fortalecer sus funciones rectoras y optimizar su coordinación con otras instancias de la propia Secretaría de Salud y con las demás instituciones del Sector Salud. El reporte del análisis situacional sobre calidad en primer nivel, elaborado por el Instituto Nacional de Salud Pública como parte de la Cooperación Técnica (ME-T1133) (ATN/JF-11949-ME) titulada “Programa Centro de Intercambio de Información sobre Transferencias Condicionadas de Efectivo e Iniciativa de Fortalecimiento de Capacidad: Calidad de los Servicios de Salud Ambulatorios de los Servicios Estatales de Salud para Población Vulnerable” identifica oportunidades de mejora en 6 componentes de la calidad de atención: (i) liderazgo en los diferentes niveles del sistema de salud; (ii) requerimiento de sistemas de información para el monitoreo de proceso y resultados; (iii) mayor participación de los pacientes y la población; (iv) regulación y estándares, (v) capacidad organizacional; y (vi) modelos de atención. 
Las recomendaciones derivadas del reporte incluyen: (i) la necesidad de consolidar la rectoría para la regulación efectiva de los procesos en los servicios de salud, mediante la distribución y coordinación de competencias entre la federación y las entidades federativas; (ii) la instrumentación de mecanismos para homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud; (iii) fortalecimiento de la gestión de la calidad; y (iv) garantía de la formación y actualización permanente de los recursos humanos, alineando las estrategias y líneas de acción con las necesidades demográficas y epidemiológicas de la población. Basados en estas recomendaciones, la conducción de las políticas debería enfocarse en la disminución de las brechas en la atención de calidad y la implementación de propuestas innovadoras en las áreas más rezagadas.
Lo anteriormente expuesto es congruente con el  Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 y con el Programa Sectorial de Salud (PROSESA) 2013-2018 con respecto al acceso efectivo a servicios de salud con calidad. De tal manera, esta Cooperación técnica apoyará a la SIDSS y DGCES para cumplir su mandato de fortalecer la rectoría de la calidad de la atención. La convergencia en reorientación del financiamiento en salud, la definición de las políticas de salud enfocadas a la calidad de la atención y la necesidad de afrontar la problemática no resuelta de la mortalidad materna y perinatal, brindan la oportunidad de desarrollar propuestas enfocadas a mejorar el financiamiento, la rectoría y la gestión de la calidad en el sector salud de México. Los componentes de esta Cooperación Técnica se presentan a continuación. 
Componente 1. Reorientación de la inversión en salud. Consiste en la identificación de rutas e instrumentos para canalizar la inversión pública en salud a las áreas con mayor rentabilidad para la sociedad, con mayor impacto en el cierre de brechas, que permitan el abordaje más eficiente de las enfermedades no transmisibles, y el logro de la cobertura universal en salud. 
Componente 2. Rectoría de la calidad de los servicios de salud. Este componente financiará consultorías para el diseño de las estrategias y acciones para apuntalar el papel de la DGCES en la regulación de la calidad; se priorizarán las áreas no cubiertas en la regulación de la calidad, tomando como referente modelos internacionales que abordan estos aspectos. La evidencia derivada de este trabajo apoyará a sentar las bases para el establecimiento de la Comisión Federal para la Regulación y Vigilancia de la Atención en Salud. 
Componente 3. Diseño de propuestas de mejora de servicios de atención materna y perinatal. Este componente financiará consultorías para diseñar propuestas de mejora de los servicios de atención materna y perinatal bajo un enfoque sistémico de coordinación y continuidad orientado hacia la disminución de la mortalidad materna y perinatal. 
Estos términos de referencia se refieren a las tareas que la firma consultora realizará para apoyar a la DGCES en las actividades del Componente 3.
Objetivo de la Consultoría
2.1	Diseñar propuestas de mejora de los servicios de atención materna y perinatal bajo un enfoque sistémico de coordinación y continuidad orientado hacia la disminución de la mortalidad materna y perinatal. El modelo incluye cuatro etapas en la atención materna y perinatal: (i) atención prenatal con énfasis en la atención temprana del embarazo a través de las mejores prácticas; (ii) monitoreo y atención apropiada durante el parto; (iii) vigilancia materna postparto, consejería y provisión de servicios de planificación familiar; y (iv) seguimiento de madre y recién nacido posterior al alta hospitalaria.
Orientaciones a la consultoría 
La firma consultora deberá cumplir con lo estipulado en el certificado de elegibilidad para consultores.
Para la elaboración de los productos respectivos la firma consultora deberá tomar en cuenta las leyes, reglamentos y normativas vigentes de la Secretaría de Salud: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Salud, Normatividad de la DGCES, Plan Nacional de Desarrollo, Plan Nacional de Salud, entre otros documentos necesarios y que será responsabilidad de la firma consultora identificar en coordinación con la DGCES y el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR).
Alcances del trabajo y actividades indicativas 
A continuación se enlistan las actividades que deberán desarrollarse para lograr el objetivo de la consultoría. Estas actividades se deberán reflejar en los productos esperados cuya secuencia se describe en la sección V de estos TDR.
Diagnóstico de la morbi-mortalidad materna y perinatal, que incluya un censo sectorial del capital humano por tipo de personal, capacitación y competencias, de equipamiento e insumos y del funcionamiento de redes integradas para la atención materno-infantil.
Propuestas de intervención integradas en un programa de mejora continua de la calidad en la atención materna y perinatal. 
Productos esperados
Producto 1. Plan de trabajo
Producto 2. Reporte del diseño para la evaluación de la calidad de los servicios de atención maternal y perinatal. 
Producto 3. Reporte del diseño de intervenciones esenciales. 
[bookmark: _GoBack]Producto 4. Documento de propuestas de implementación de mejora de calidad de atención maternal y perinatal que integre los enfoques de género e intercultural haciendo especial énfasis en las en las regiones del país con alta proporción de población indígena. 
Producto 5. Informe ejecutivo acompañado de una presentación (software power point, prezi, keynote u otro similar) y el soporte impreso de la administración
	Subcomponente
	Producto
	Actividades/Subproductos
	Plazo de entrega considerando inicio en septiembre 2014

	1. Diseño para la evaluación de la calidad de los servicios de atención maternal y perinatal.
	Entrega y Presentación del informe- Subcomp. 1.
	(i) Medir la morbi-mortalidad materna y perinatal e identificar las poblaciones con exceso de mortalidad por ambas causas y sus determinantes.
	6 meses

	· 
	
	(ii) Identificar categorías de intervención con el mayor potencial para reducir la mortalidad materna y perinatal en poblaciones de alto riesgo.
	9 meses

	· 
	
	(iii) Establecer la base para un programa transparente de mejora continua de la calidad en la atención materna y perinatal.
	12 meses

	2. Diseño de intervenciones esenciales basadas en evidencia a partir de los hallazgos de la medición completa del sistema de atención materna y perinatal.
	Entrega y Presentación del informe- Subcomp. 2.
	Diseñar intervenciones a partir de los hallazgos de la medición completa del sistema de atención materna y perinatal.
	12 meses

	3. Elaboración de propuestas de implementación de mejora de calidad de atención maternal y perinatal.
	Entrega y Presentación del informe- Subcomp. 3.
	Las propuestas incluirán estrategias para la mejora de la calidad en la atención de  las mujeres embarazadas y sus recién nacidos desde la perspectiva de la atención continua y con un abordaje sistémico, que permita fortalecer el modelo de provisión de servicios mediante acciones de coordinación entre niveles de atención y entre instituciones del sector.
	12 meses


Calendario propuesto de pagos
10% a la entrega y aprobación del plan de trabajo
30% a la entrega y aprobación del producto 2
30% a la entrega y aprobación del producto 3
30% a la entrega y aprobación de los productos 4 y 5
Perfil requerido de la firma consultora
Tipo de consultoría: Firma consultora.
Calificaciones: perfil de la firma consultora: Reconocida trayectoria de estudios y evaluaciones en el ámbito de la calidad de atención en salud materna y perinatal, rectoría, normatividad y gestión de servicios de salud.
Requisitos y experiencia del equipo clave:
Gerente de proyecto con experiencia en la conducción de estudios de política pública y de calidad de servicios de salud 
Áreas de experiencia de los integrantes: análisis y evaluación de política pública, rectoría, normatividad y gestión de servicios de salud con enfoque en la calidad de atención de los servicios de salud; enfoque de género en los servicios de salud sexual  y reproductiva, enfoque intercultural en los servicios de salud, servicios de atención materna y perinatal, conocimiento del marco legal y regulatorio del sector salud de México. Licenciatura en área de salud con Estudios de Posgrado en áreas de Salud Pública, Administración de Servicios de Salud, Calidad en Salud, Estudios de posgrado en Economía, Ciencias Sociales, Política Social o Administración Pública con especialización en Salud Publica. Mínimo de cinco años de experiencia en temas de calidad en los sistemas de salud. Experiencia comprobada en la participación de estudios de calidad en sistemas de salud nacionales o regionales.
Condiciones básicas, duración y coordinación
Fecha de inicio: Septiembre de 2014
Lugar de trabajo: México, Distrito Federal
Duración: 12 meses a partir de la firma del contrato 
Coordinación de la consultoría
La coordinación técnica y administrativa de la consultoría estarán a cargo de Ricardo Pérez Cuevas (SPH/CME) con apoyo de Nelly Cerón (CID/CME). Los productos de la consultoría deberán ser remitidos en formato electrónico a las siguientes direcciones: rperez@iadb.org, nellyc@iadb.org.

